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El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria

§'íñ\t\1 / \P
a I l.)
-l - lL

fu\rYatEI 
Informe No 296-2019-MDP/GAJ de Gerencia de Asesoría Juridica; y,

\a16aLu* coNSTDERANDo:

Que' el artículo 109 del Decreto supremo No 005-90-pcM -Reglamento de la Ley del

.' 
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector publico,

'I prescribe: "Entiéndase por licencia a la autorización para no asistir al centro de
," trabajo uno o más días. El uso del derecho de licencia se inicia a petición cJe parte y

resolución correspond iente,,

. 9'"'el literal b del artículo 110o del Decreto supremo No 005-90-pcM, establecei': 
que las licencias que tienen derecho los funcionarios y servidores son: sin Goce cje
Remuneraciones por motivos particulares;

i Que' el Alcalde Guillernro Elvis Pómez cano, solicita licencia sin goce cJe
remuneraciones del 29 de octubre al o2 de novienrbre del presente año, por motivos

:íí, 
---;: personales para asistir a la XVI cunrbre Latinoanrericana Democracia y Desarrollo,,:¡;, 

-.. vur r¡ur s LdLllludrllerlcana Democracia y DesarfollO,

'"'tl$Yi". 
tl" Informe No296-2019-MDP/GAJ de Gerencia de Asesoría Jurídica, señata que

, ,'P" )ilor 
tratarse de un evento fuera del país y cuyo costo del viaje no será cubierto con

' -:-? 
recursos de la Municipalidad los actuados deberán ser puestos en consideración del
concejo Municipal para la autorización correspondiente, no siendo necesario informe
de otras áreas.

Estando a lo expuesto, con el visto
lo establecido en los artículos 9o
Municipalidades, con el voto por
N4unicipal, adopto lo siguiente:

de la Gerencia de Asesoría Jurídica
y 47" de la Ley No Z7g7Z, Ley
UNANIMIDAD cle los miembros

y confornte a

Orgánica de

del Concejo

&C*IIE.BQO:

Artí§uto Primero' - AUToRTZAR la licencia sin goce de remuneraciones soricitacrapor er sr. GUTLLERMO ELVrS poMEZ CANO, Arcarde de ra Municiparidad de
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\r,13fi14llach'acamáclzéf29á1-02-oánovrenrure affiesente año para viajar at exterior por
motivos personales.

Artículo Sequndo. -ENCARGAR a partir de29 de octubre hasta el 02 de noviembre
del presente año, el despacho de Alcaldía al Teniente Alcalde Regidor EFRATN LARA
RoMAN con Ias facultades y atribuciones inherentes a dicho carqo.

Artículo Ouinto. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal y demás unidades orgánicas
el fiel cumplimiento del presente acuerdo.

' - ENcARGAR a la secretaria General la publicación del presente
cuerdo en el Diario Oficial "El peruano,,.

REGISTRESE, COMUruÍqursr y cúMpLASE.
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